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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00320-00. 
 
En atención a lo peticionado mediante escrito enviado al correo electrónico el 01 de 
diciembre de 2023 (archivo 18), este juzgado se abstiene de darle trámite a la 
objeción presentada por la parte pasiva, puesto que el asunto del radicado es un 
trámite de GARANTÍA MOBILIARIA donde el despacho se limita a dar la orden de 
aprehensión para que el acreedor haga el trámite de pago directo, y la intervención 
del despacho terminó mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2023 (archivo 
13). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 054 del 02 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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